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                           REF: DIV. 2020-00357 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.098 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    ACLARARLE a la demandada, respecto a sus peticiones del 5 de 

junio del presente año, que en procesos como este, no es posible 

actuar en causa propia sino por intermedio de apoderado judicial. 

 

    Por lo anterior, deberán allegar las partes demandante y 

demandada, el respectivo acuerdo suscrito por ellas y sus 

apoderados, en el término de cinco (5) días y vencido dicho término 

sin que sea allegado el mencionado escrito, se continuará con el 

trámite procesal pertinente o en su defecto, manifiesten 

explícitamente a través de sus apoderados y de conformidad con la 

ley, si desisten del presente trámite de divorcio, teniendo en 

cuenta lo anunciado en escrito de 16 de diciembre de 2020. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  
   

                          NOTIFÍQUESE 
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